
1. Perfiles en Séneca

●Cuando entramos a Séneca lo primero que me piden 
es elegir el perfil con el que quiero acceder.



1. Perfiles en Séneca

●Dirección: Matriculación, admisión, añadir cuenta 
corriente del centro, datos del centro,Gratuidad de 
libros de texto, inventario, ...
●Responsable Gestión Económica: Gestión contable de 
los gastos e ingresos del centro.
●Profesorado: Gestión de tutoría y alumnado
●Tutor de FCT: Gestión de los acuerdos de colaboración 
 de la Formación en Centros de Trabajo
● Coordinador/a de Programa Educativo: Memorias 
justificativas, participantes...



1.1. Perfil Responsable Gestión Económica

¿Qué podemos hacer?
•Definir la estructura de cuentas.
•Abrir el Ejercicio Económico.
•Registrar la actividad económica según la normativa vigente para la Gestión económica de los 
Centros Educativos dependientes de la Consejería de Educación.
•Registrar la actividad económica por centro de gastos, asignando gastos a las diferentes unidades 
organizativas del centro.
•Formalizar las Justificaciones específicas que se requieran, así  como la general de la cuenta de 
gestión.
•Generar los documentos propios de la gestión económica.
•Cumplimentar y tramitar aquellos procedimientos informativos requeridos por la Agencia Estatal 
Tributaria (modelos 190, 347).
•Gestionar pagos a proveedores y preceptores mediante cuadernos de transferencia bancarios 
normalizados (Q34), así como la gestión de Cuentas Corrientes de dichos preceptores tanto 
nacionales como internacionales.
•Cerrar el Ejercicio Económico.



1.1. Perfil Responsable Gestión Económica

●Este perfil solo lo tienen por defecto los secretarios/as de los centros y 
aquel que el director designe.
●En Séneca con perfil Director/a → Gestión Económica / Responsables de 
la gestión / Seleccionar el ejercicio económico / Activos / Nuevo.



2. Cronograma general de actuaciones.

FECHA / PLAZO ACTUACIÓN

Antes del 30 de Octubre Anexo X, Anexo XI y Anexos XI específicos – Aprobación en 
CE

Antes del 31 de Octubre Elaboración del presupuesto – Aprobación en CE

Antes del 30 de Noviembre Comunicación a los centros de la cantidad asignada para 
gastos de funcionamiento

1 mes desde la comunicación del presupuesto Aprobación en CE del ajuste presupuestario (en su caso)

Antes del 20 de Enero Fichero 190 - Retenciones de IRPF

Antes del 31 de Enero Comunicación a los centros de la cantidad asignada para 
inversión (en su caso)

Antes del 31 de Enero Fichero 347 – Pago a proveedores

Hasta 1 mes después del 31 de Marzo Conciliación bancaria meses de octubre a  marzo (Anexo XII/
XII Bis)

Hasta 1 mes después del 30 de Septiembre Conciliación bancaria meses de abril a septiembre (Anexo 
XII/XII Bis)

Cada mes Arqueo de caja (Anexo XIII)



3. Configuración general del ejercicio económico: 
Pasos previos

Con perfil de Director/a configurar la cuenta 
corriente IBAN y el e-mail de la oficina bancaria.

• Gestión económica / Cuenta del banco



3. Configuración general del ejercicio económico: 
Gestión de claveros

● Los claveros son las personas autorizadas para realizar las 
operaciones con la cuenta bancaria del centro.
●El alta sólo puede hacerla el Director/a, con su perfil Dirección en el 
apartado Gestión Económica / Gestión de Claveros. 



3. Configuración general del ejercicio económico: 
Gestión de claveros

–Se genera un documento y hay que firmarlo.



3. Configuración general del ejercicio económico: 
Gestión de claveros

Si el botón de aceptar está deshabilitado puede ser por:

1.  Falta el e-mail en la entidad bancaria.

2. Ya hay pendiente un cambio de claveros.



3. Configuración general del ejercicio económico: 
Parámetros generales



3. Configuración general del ejercicio económico: 
Parámetros generales

●Parámetros de la gestión:

–Generales : Son aquellos que se usan en la gestión de las 

actividades económicas del centro (IVA,Seguro Escolar…)

IMPORTANTE: ante un cambio de secretario/a, se debe cambiar con perfil Dirección 
la Configuración del Centro (en Centro > Organización del centro) y con perfil de 
Responsable de gestión económica los Parámetros Generales, en concreto, la 
persona que certifica y la que da el visto bueno.



3. Configuración general del ejercicio económico: 
Parámetros generales



3.1. Estructura de cuentas y subcuentas

● Regulado por la Orden de 10 de Mayo de 2006, 
conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
Educación
●A partir de un nivel dado, cada centro puede configurar 
su estructura de subcuentas.
●Algunas de ellas ya están creadas de forma automática 
por la aplicación y no se podrán modificar ni borrar.
●Esta información también se puede obtener en 
Documentos > Estructura de cuentas (Anexo III).



3.1. Estructura de cuentas y subcuentas

● Grupo de cuentas de ingreso:
–Ingresos
●Por recursos propios ( Seguro Escolar, fotocopias, otros...)
●Por la Consejería de Educación (aparecen en Séneca cuando se realizan)
●Por otras entidades (corporaciones locales, AMPA, Erasmus... )
–Remanentes (del curso anterior)
●Grupo de cuentas de gastos:
–Bienes corrientes y servicios (Material no inventariable, suministros, 
comunicaciones, mantenimiento, ...)
–Material inventariable (Mobiliario, libros, maquinaria, sist. para procesos 
de inf... ) Recordad: 10% de gastos de funcionamiento (los libros no se contabilizan en ese 10%)

–Inversiones (se debe corresponder con los ingresos  de Dotación para 
inversiones)



3.1. Estructura de cuentas y subcuentas

INGRESOS



3.1. Estructura de cuentas y subcuentas

GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS



3.1. Estructura de cuentas y subcuentas

GASTOS CORRIENTES          MATERIAL INVENTARIABLE                    INVERSIONES     
        



●Podemos añadir o eliminar subcuentas.

3.1. Estructura de cuentas y subcuentas



3.2. Centros de gasto

●Unidad organizativa del centro que consume 
recursos pero que no obtiene ingresos.
●Sirve para organizar los gastos que no tengan una 
justificación específica, como para Erasmus o para 
algunos planes y programas.



3.2. Centros de gasto

●Para añadir



3.3. Estado de cuentas

Podemos controlar el estado de las cuentas de todas las subcuentas.

●En ingresos una desviación en rojo es positiva, ya que significa que me han 
ingresado más de lo presupuestado.

●En gastos una desviación negativa (rojo) significa que me he gastado más de lo 
presupuestado.



3.3. Estado de cuentas

●Se ha incorporado la nueva opción de consulta del límite del 
10% en material inventariable

En el cálculo se tienen en cuenta la totalidad de las cuantías para gastos corrientes a 
excepción de las correspondientes al Programa de Gratuidad de libros, las becas de 
Transporte y de Educación especial, así como las ayudas a los auxiliares de conversación.



3.3. Estado de cuentas

●En Cuentas Financieras podemos comprobar el saldo 
actual en Banco y en Caja.



3.3. Estado de cuentas

●A nivel de Centros de Gasto nos permite ver los datos 
económicos de los Centros de Gasto existentes.




